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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de julio de 2022, ingresa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral No. 2016-
041, informando que el perito designado allegó dictamen.  
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE CORRE traslado a las partes 
del dictamen pericial allegado por el perito auditor médico Dr. FERNANDO 

QUINTERO BOHORQUEZ para que se pronuncien al respecto.  
 
Por otro lado, y atendiendo la manifestación del perito designado SE 

REQUIERE a la Administradora de los Recurso del Sistema de Seguridad 
Social en Salud – ADRES para que en el término de quince (15) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue al 
perito y al Despacho la documental requerida.  
 

Una vez sea remitida la documental por parte de la Administradora de los 
Recurso del Sistema de Seguridad Social en Salud – ADRES, se le concede 
el término adicional de quince (15) días al perito para que allegue el 

complemento al dictamen pericial.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 26 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 057 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


